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Precios de suscripción

FUKSMA Ï.A CAPITAIJ

Por un mes.....  ptas. 2‘50
Por tres meses. — 7
Por seis meses. — 12‘50
Por un año....... — 24

Por un mes.....  ptas. 2
Por tres meses. — 5‘50
Por seis meses. — 10‘59
Por un año...... — 2b‘5‘J

Los edictos y anuncios 
judiciales obligados al pago 
de inserción, se satisfarán á 
)‘15 pesetas por línea, y los 
no judiciales á 0‘25, debien­
do ios interesados nombrar 
persona que responda del 
pago en esta capital.

iré Id pruviñeta he ^gagraña

Precios de inserción

Números sueltos, 25 cén 
timos de peseta cada un»

Se publica todos los días, excepto los festivos
Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y te­

rritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su 
promulgación,.si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. 
(Artículo 1.® del Código ciril.)

Se suscribe en la Secretaría de la Excma. Diputación, y en la Impren­
ta provincial, sita en la Beneficencia.

Las suscripciones de fuera de la capital podrán hacerse remitiendo su 
importe en libranza del Tesoro ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción será adelantado.

Parte oficial i
PRESIDENCIA

Lo que se hace público en cum­
plimiento del art. 26 dei Regla­
mento provisional de procedi­
miento administrativo de 22 de 
Abril de 1890, para que llegue à

CONSEJO DE MINISTROS J conocimienlo de los interesados.
_ F*Logroño 27 de Octubre de 1904.

SS. MM. el Rey y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin nove­
dad en su importante salúd.

(Gaceta del 29 de Octubre.

Q-obierno Civil
s

CIRCULARES
«371

Huelgas
Recuerdo á los Sres. Alcaldes 

el cumplimiento de mi circular 
publicada en el Bolrtín 
núm. 775 de fecha 12 del actual, 
en la inteligencia de que si en el 
plazo de tercero día no remiten 
certificación negativa ó los datos 
correspondientes á la Estadística 
de las huelgas habidas en sus 
respectivas jurisdicciones, de 
acuerdo con el interrogatorio pu­
blicado en dicho Bolktix, les im­
pondré el máximun de la multa 
que autoriza el articulo 184 de la 
Ley Municipal.

í

i

Logroño 29 de Octubre de 190í. |
El Gobernador, 

lid nardo í 'aRSola.

2357
Con esta fecha se remite al Ex­

celentísimo Sr. Ministro de la Go­
bernación, el recurso de alzada 
interpuesto por el Presidente de 
la Junta administrativa de la cár­
cel del partido de Alfaro, contra 
providencia de este Gobierno en 
la que se ordenaba se incluyera 
en el presupuesto la cantidad ne­
cesaria para renta de la casa de 
Juzgado de Alfaro

El Gobernador, 
Kdiiardo Cassola. «

Orden piihlico
2358

Habiéndose fugado de la ciu­
dad de Calahorra, con fondos 
por valor de 562 pesetas, Grego­
rio Sáenz, cuyas señas se publi­
can á continuación, encargo á 
los 8res. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi au­
toridad, la busca y captura de 
dicho individuo, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposi­
ción.

Logroño 28 de Octubre de 1904.
El Gobernador, 

lid nardo CaHíiola

De 26 años de edad, alto, del­
gado, con pelliza color pardo, 
vestido de negro.

Delegación 
de Hacienda

M <1 ni i n ¡«trac* ion
2310

La Gaceta de Madrid de fe­
cha 14 del mes actual publica la 
siguiente

REAL ORDEN

limo. Sr.: Remitido á informe 
de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expediente 
instruido por esa Diníccion ge­
neral con objeto de modificar la 
tributación que por el concepto 
de contribución industrial satis­
facen los bailes públicos, dicho

alto Cuerpo ha emitido eí siguicn- ;

I

te dictamen:
«Exemo Sr.: La Comisión per­

manente de este Consejo ha exa­
minado el expediente adjunto, 
promovido para que se reforme 
la contribución industrial exigi­
ble sobre los bailes públicos.

Las cuotas establecidas á car­
go de las Empresas de los mis­
mos se hallan especificadas en 
los números 89, 90 y 91, tarifa 
2.* de las unidas al Reglamento 
mandado publicar por Real or­
den de 21 de Septiembre de 1901, 
y «n la de 11 de Noviembre de 
1902, bajo el concepto de fijar 
para cada uno de estos diver­
timientos determinada cantidad 
tributaria, cuya importancia de­
penda de la que tenga la pobla­
ción donde se verifican, y de que 
el baile sea ó no de máscaras.

La Dirección general de Con­
tribuciones, Impuestos y Rentas 
considera que el criterio fiscal 
adoptado en la tarifa no es equita­
tivo, porque prescinde de dos ele­
mentos de interés que deben in­
fluir en la tributación. Es el uno 
la capacidad del local ó paraje 
donde el baile se celebre, y que 
debe suponerse en relación con 
la concurrencia que à él acuda, 
y es el otro el precio de la entra­
da, que habrá de ocasionar ma- 

! yores ó menores rendimientos, y 
que actualmente sólo influye en 
la exigencia fiscal por la circuns­
tancia inflexible de que exceda ó 
no de una peseta.

Gomo consecuencia de sus ob­
servaciones, el Centro directivo 
propone á V. E. la modificación 
del epígrafe 89 y la del 91. Nada j entrada se acumulará á ¿ste la
dice expresamente del 90; pero 
es indudable que si el Gobierno 
acoge la novedad ideada por la 
Dirección, este epígrafe habrá de 
quedar suprimido por referirse á 
los bailes en salón ó jardín, que 
serán objeto del epígrafe núm. 89, 
como los que se celebren en los 
teatros.

t

Además, la Dirección prevé el 
caso, frecuente en la práctica, de 
que la entrada de señoras en los 
bailes sea gratuita, y proporcio­
na á esta contingencia la cuantía 
de la contribución.

He aquí los términos en que el 
Centro directivo propone que se 
redacten los epígrafes 89 y 91 de 
la tarifa 2.*

«89. Empresas ó empresarios 
de bailes públicos en teatro, sa­
lón ó jardín: se pagará por cada 
uno el 5 por 100 del importe in­
tegro de una entrada completa, 
aforando al precio de venta las 
localidades, calculando además 
dos entradas por metro cuadra­
do de la superficie donde el baile 
tenga lugar.»

«91. Empresas ó empresarios 
de bailes de máscaras: se pagará 
el 10 por 100 de una entrada com­
pleta, aforando el local en la mis­
ma forma prescrita en el epígra­
fe anterior.

De las cuotas señaladas á los 
bailes públicos son responsables, 
en primer término, los empresa­
rios ó arrendatarios de los loca­
les donde se verifiquen, y en el 
caso de insolvencia de aquéllos, 
los dueños de los mismos locales.

Se consideran como empresas 
¿) empresarios de bailes públicos 
á los particulares y á las Socie­
dades de cualquier clase que ten­
gan por objeto dar funciones de 

: este género en teatros, salones ó 
jardines, por medio de billetes ó 

\ acciones, de pago, ya se expen- 
! dan en despacho público, ya se 
¡ repartan entre ios socios.
! Para determinar el precio d« 5

cantidad que se exija en el guar­
darropa, y todo otro emolumento 

? que complete aquél y que se exi- 
í ja á los concurrentes.
' En el caso de exigirse entrada a
3 á las señoras, las cuotas serán

del 10 por 100 para los bailes del 
epígrafe 89, y del 15 por 100 para 

* los del 91, aforando en uno y
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2.* Que procede en tal supues- [ 
I to declarar suprimido el epígrafe i 

núm. 90 de la misma tarifa.„
Y conformándose S. M. el Rey 

(Q. D. G.) con el preinserto dicta­
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lodigoáV. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 7 de Octu­
bre do 1904 =»OSMA.=Sr, Direc­
tor gonería! de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas.

Lo que se inserta en este pe- 
! riódico oficial para conocimien­

to de los interesados y del públi­
co en general.

Logroño 21 de Octubre de 1904. 
—El Administrador de Hacienda, 
Manuel Vidal.—V.“ B.”: El Debí- 
gado de Hacienda, L. Rivas.

CIRCULAR
2366

Esta A-dministración espera de 
los Sres. Alcaldes de esta provin­
cia, harán presente á todos los 
vecinos de sus respectivos pue 
blos que posean aparatos para la 
destilación, rectificación ó fabri­
cación de alcoholes y aguardien­
tes, la ob'igación en que se ha­
llan de declararlos inmediata- 
mente en esta Administración, 

i aunque ya figuren en matricula, 
manifestando si piensan cesaren 
su industria, ó continuar traba­
jando, cumpliendo las formalida­
des que el Reglamento de la ren­
ta del alcohol exige, pues de no 
hacerlo incurrirán en las respon­
sabilidades que aquel impone en 
sus ariicu’os 313 y 314.

Logroño 28 de Octubre de 1904.

otro caso por el precio de entra­
da y demás emolumentos exigi­
dos á los caballeros.„

La Comisión permanente, á 
cuyo informe se ha remitido el 
asunto con Real orden de 15 de 
Judo último, cree que debe acor­
darse la modificación propuesta 
por la Dirección general.

Proporcionar la cuota tributa­
ria á los rendimientos de la in­
dustria ejercida, es una regla de 
justicia fiscal que debe seguirse 
siempre que las circunstancias 
del caso lo consientan.

Los bailes á que este expedien­
te se refiere constituyen esparci­
mientos, que por el h^sho de ser­
lo guardan relación con otros 
comprendidos en los epígrafes 
85, 80, 83, 93, 96, 97, 99 y 100, y 
en los cuales la cu da tributaria 
se regula por el importe integro 
de cada entrada completa.

Verdad es que lo.s teatros, pla­
zas de toros, frontones, etc., co­
rresponde á una distribución in­
terna y precisa del local, para 
que en é! se acomo len los espec­
tadores, mientras que la gran 
mayoría de la concurrencia que 
acude á los bailes no tiene en 
eilos sitio previamente designa­
do: pero eliCentro directivo salva 
en su moción esta diferencia me­
diante la cubicación que propone 
de la superficie donde el baile 
haya de tener lug .r.

Por todo 'o expuesto, opina la 
Comisión permanente:

1.° Queconvieneadoptar para 
los epígrafes89 y 9í, tarifa 2.* de 
las unidas al reglamento de la 
Contribución industrial, la redac­
ción ideada por la Dirección ge­
nera! de Contribuciones, Impues­
tos y Rentas; y

—El Administrador de Hacienda, 
Manuel Vidal.—V.° B.’: El Dele­
gado de Hacienda, L. Rivas.

Clases pasivas

2865

Los individuos de Clases pasi­
vas que tienen consignado el pago 
de sus haberes en la Depositaría- 
Pagaduría de esta Delegación de 
Hacienda, pueden presentarse á 
percibir los del corriente mes, en 
los días y por el orden que á con­
tinuación se expresa, de nueve y 
media de la mañana á doce y me­
dia de la tarde:

Día 2 de Noviembre

Montepío militar; Montepío ci­
vil; jubilados, y remuneratorias.

Día 3

Retirados.

Día 4

Todas las nóminas indistint^-g. 
mente, y retenciones.

Logroño 28 de Octubre de 1904. 
—El Delegado de Hacienda, Luis 
Rivas.

Diputación
Provincial

liectlticación
2369

Habiéndose padecido varios 
errores de copia, en la inserción 
del repartimiento del cupo pro­
vincial entre los pueblos de esta

provincia, se procede á su redi 
ficación en la siguiente forma:
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niinas...............................................................

Distrito Universitario de Zaragoza.—Anuncio ha­
ciendo saber que en el Boletín ojicial de Zarago­
za se inserta la lista definitiva de los Maestros 
y Maestras que tienen derecho à las escuelas 
vacantes en este Distrito................................

Compañía Arrendataria de la fíaceta de Madrid.— 
Anuncio abriendo el pago de la suscripción á 
dicho periódico.................................................

Sección ju licial.—Edictos de los Juzgados de Santo 
Domingo de la Calzada....................................

Anuncios oficiales.—Formación de presupuestos y 
cuentas municipales de Tudelilla. Vacantes el 
cargo de Recaudador para la cobranza del re­
parto de consumos de Herce y la Secretaría del 
Ayuntamiento de Sotes...................................

Distrito forestal de Logroño.—Relación délas ma­
deras y leñas que han de enajenarse en pública 
subasta.............................................................
3>ía 13

F Gobierno civil.—Circulares anunciando la enfer- 
i medad variolosa en ganados lanares de Alesan-

I

co y Fonzaleche. . . •...........................  
Diputación provincial.— Anuncio abriendo concur­

so para proveer la plaza de Farmacéutico del 
Hospital provincial..........................................  

Delegación de Hacienda.—Circulares relativas à 
la formación de matriculas déla contribución in­

dustrial y de comercio...................................... 
Ministerio de la Gobernación.—Resumen de las 

defunciones y nacimientos ocurridos en el parti­
do de Calahorra, durante el mes do Agosto úl­

timo..................................................................  
Administración de Hacienda.—Anuncio sobre re­

misión de datos de edificios y solares.............. 
Sección judicial.—Edicto del Juzgado de Torreci­

lla, sobre ventado una finca enbargada á Atila- 
no González.....................................................  

Anuncios oficiales.—Pliego de condiciones para el 
remate de.las obras de abastecimiento de aguas 
deTreviana. Formación de cuentas municipales 

de Hornillos y Ausejo...............................

«

3 
Î

778 I

775 I

775 ï

775 j

Gobierno civil.—Circular anunciando la enferme­
dad variolosa en un ganado lanar de Ausejo. 
Providencia declarando la caducidad de varias 
concesiones mineras...................................  .

Distrito forestal de Logroño—Relación de las ma­
deras y leñas que han de enajenarse en publica 
subasta.............................................................

Diputación provincial.—Distribución de fondos del 
mes actual. Anuncio abriendo el pago del au­
mento gradual á los Maestros de esta provincia.

Sección judicial.—Edicto del Juzgado de Zaragoza 
citando á varios sujetos........................

Anuncios oficiales.—Subastas délos pastos de Me­
drano, Igea y Manzanares do Rioja. Formación 
del presupue'to de Ledesma y de la matrícula 
industrial de Alberite.....................................
alia ÍS

775 1

776

789

790

792

792

792

Gobierno civil.—Circular ordenando la busca de 
un novillo desaparecido de la jurisdicción de San 
Asensio. Otra anunciando la enfermedad vario­
losa en ganados lanares de Hormilla..............

Delegación de Hacienda.—Circular insertande »na 
Real orden sobre la circulación de alcoholes y 
aguardientes....................................................  

Administración de Hacienda.—Circular sobro re­
misión de certificaciones relativas al ingreso de 
20 por 100 de Propios y 10 por 100 de pesas y

» medidas. . ...................................................
I 12.“ Tercio de la Guardia civil.—Anuncio de ven- 
I ta de armas., . • . . . .....................
3 Ministerio de la Gobernación.—Resumen de las 
I defunciones y nacimientos ocurridos durante el 
í mes do Agosto último en el partido de Cervera 
» del río Alhama..................... ..............................
? Depositaría de fondos provinciales. - Cuenta de 
I ingresos y pagos del tercer trimestre del año 
{ actual.............................................. , . . .

777 I
Î Sección judicial.—Edicto del Juzgado de Sevilla 
í sobre muerte intestada de D. Agustín Sánchez..

777 '

778

780

780

780

793

798

798

798

794

796

Anuncios oficiales.—Subasta de maderas de Man- 
silla. Vacante la Escuela de niños do San An­
drés. Formación de la matrícula industrial de 
Mansilla...........................................................

Ayuntamiento de Jubera —Anuncio solicitando 
establecer arbitrios extraordinarios...............

Oía 19

Presidencia del Consejo de Ministros --Real decreto 
disponiendo que el Príncipe ó Princesa que diere 
á luz la Princesa de Asturias en su próximo par­
to goce las prerrogativas de Infante de España. 

Gobierno civil.—Circular aprobando el expediente 
incoado por la Comunidad de Labradores de Ar- 
nedo para la constitución de la misma. Otra re-

796

796

796

797
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clamando délos Sres. Alcaldes 1a remisión de
<9 4las cuentas finiquitadas. ............... .................  

Distrito forestal do íiogroño -Relaciónde los apio- 
vcchamientos <ló oñas que han do onajenarso 
en pública subasta...................................... .....

Sección judicial.—Edicto del Juzgadlo de Logroño 
citando al procesado Donato Robinat.............

798

800 :

Presidencia del Consejo de Ministros. Real decre­
to disponiendo que el Infante D. Alfonso, pri- 
mogníito .le D.* M-aría de las Merce.Ls, Prince­
sa de Asturias (Q. E. G. E), goce los honores que 
le corresponden como iumediíte sucesor d© la 
Corona Real orden disponiendo que la f’orte 
vista de luto por seis mwsos con motivo del falle­
cimiento de la Serm <. .Sra. D.* María de las 
Mercedes, Princesa d© Asturias Diftponiendo 
que el Duque de Vi.-4tRhermosa, como Mayordo­
mo Mayor de lo» Príncipes de Asturias, »• en­
cargue del Real Cadáver para conducirle à la 
Real Capilla y después al P- nteón de El Esco­
rial. Disponiendo fC celebre una Misa de cuerpo 
pres'-ute en la Real Capilla antes del levanta­
miento y tras ación del cadáver de la Princesa 
de Asturias. Orden do la comitiv.a que ha de 
acompañar el cadáver de S. A R. la Sernisima 
Sra Princesa de Asturias desde Palacio à la es­
tación del ferrocarril del Norte....................  

Gobierno civil—Circular ordenando la busca de 
dos yeguas desaparecidas del pueblo de Cidones, 
provincia de Soria. Anuncio declarando sin cur­
ro y fenecido el regi.»tro minoro titulado *idaria 
y Manuela». Relación d© concesiones mineras 
renunciadas, cuyo terrouo queda franco. .

Comisión mixta de Reclutamiento.—Acuerdo te­
mado el día 15 del actual referente al mozo Fe­
derico Fernández Elvira, núm. 1 del sorteo de 
Sojueia............................................................. ’ 

Sección judicial.—Edictos del Juzgado d© Najera 
sobre venta de bienes embargados..................  

Anuncios oficiales.—Subasta de cien roble.s en 
Manzanares de Rioja. A acantes las plazas de Se­
cretario ol Juzgado municipal de Treviana y 
de’ Ayuntamiento de Alberite Formación déla 
matrícula industrial de Nalda y do las cuentas 
municipales de Ribas....................... ...  *. * * 

Ayuntamiento de MuniLa. —Anuncio solicitando 
establecer arbitrios extraordinarios. ..... ..... ..... • 

Distrito forestal de Logroño —Relación de los 
aprovechamientos de leñas que han de enajenar­
se en pública subasta....................................

B>2a

801 ;

Prosidc’-cia del Consejode Ministros.—Real decre­
to {reproducido* disponiendo que el Infante don 
Alfonso, primogénito de D.* María de las Mer­
ced p, goce los honores que le corre ponden como 
inmediato sucesor de la Corona. . . • • 

Regimiento de Pontoneros.—Avunció abriendo 
concurso pn^a proveer una plaza de Maestro 
carretero de dicho Regimiento, de guarnición 
en Zaragoza ’ ' : ' ‘ 

Agencia ejecutiva d^ Fuenmayor.—Anuncio para 
que Ips hacendados forasteros so presenten en 
dicha Agencia á hacer efectivos sus descubier­
tos ¡,or guardería rural  

Anuncios oficiales.—Subasta de los consumos de 
Pradejón, y de los pastos do Ventosa. Forma­
ción del repartimiento de la contribución de Pra­
dejón, Haro y Terroba  

Ministerio de la Gobernación—Resumen de las de* 
funciones y nacimientos ocurridos en el mes de 
Agosto último en los partidos do Arnedo, Haro, 
Logroño, Nájora, Santo Domingo y Torrecilla. 

Di trito forestal de Logroño.—Relación de apro­
vechamientos de leñas y pastos que han de ena­
jenarse en pública aub .sta - .

892

802

802

803

303

804

805

805

805

Gobieruo civil.—Circular anunciando la enferme­
dad variolosa en un ganado lanar de Briones. 
Otr.'i ordenando la busca y captura del joven 
Juan Bautista Treviño, fugado de la casa pater­
na de Hormilla. Otra reclamando de varios 
Ayuntamientos los cuestionarios sobre higiene 
y salubridad de los talleres y fábricas. Relación 
de expedientes de registros mineros aprobados. . 

Administración de Hacienda.—Repartimiento de 
la contribue ón por riqueza urbana para 1905. 
Anuncio abriendo el c< bro de los recargos muni­
cipales sobre la contribución industrial, corres­
pondiente al tercer trimestre del año actual.

Ayuntíimi uto de llaro.—Di-tribucióa de fondos 
del mes actual...............................................

Gobierno civil.—Circular referente al nombra-

Pifio*»
PaclBM.

miento de Perito de carruajes á favor de D. An­
gel Gómez García..........................................  •

Diputación provincial.—Nota de gastos origina- 
do.sen obras ejecutadas durante d torcer trimes­
tre del año actual.........................\ * ■ *

Real Academia de Bellas Artes de San Fernán 'o. 
_ Programa para el concurso de obras musi­
cales......................................... ....

Ayuntamiento de Manzanares de Rioja.—Anun­
cio solicitando establecer arbitrios extraordina­
rios. . ............................... ’ ' * 1 ’

Ayuntamiento de Logroño.—Nota de gastos de 
obras ejecutadas en la 4.* semana de Junio ul­
timo....................................  

Delegación de H icion ia. —Relación de la baja que 
resulta en e! cupo de consumos ú los pueblos de 
esta provincia................................................ , • 

Sección judicial.—Edicto del Juzgado de Astudi- 
11o citando á un sujeto llamado Pedro.. . . . 

Anuncios oficiales. - Arriendo del arbitrio de pe­
sas y medidas do Corera. Tercera subasta de los 
pastos de la Dehesa de Medrano 

iría
Gobierno civil.—Circular sobre remisión de presu­

puestos .adicionales................. .........................  
Junta provincial de Instrucción publica. Extrac­

to de los acuerdos tomados en la sesión del 20 
de> actual................................................ • 

Ayuniamiento de Logroño.—Nota de gastos de 
obras ejecutadas en la 5.* semana de Junio 
último...............................................  ..... . .

Tesorería de Hacienda.—Anuncio disponiendo que 
Î los domingos deben permanecer abiertas al pú- 
i blico las oficinas recaudatorias do la Hacienda.. 
; Secciónjudicial.—Edictos del Juzgado de Arnedo 
¿ cit '.ndo á Miguel Jiménez, Alcalde que fué de 
I Villarroya.............................................................
; i>aa 96

813

813

813

814

814

815

816

816

817

817

818

818

818

t 
J

í
S

i

i

i

í

i
Î

805

806

803

809

810

812

Comisión provincial.—Anuncio de precios medios 
de suministros militares para el mes actual.. .

Delegación de Hacienda.—Copiado un Real de­
creto dictando reglas para la administración y 
cobranza de la contribución industrial y de co­
mercio................................  

Administración de Hacienda.—Circular dictando 
reglas para la aplicación de las disposiciones 
contenidas en el título III de la vigente Ley de 
alcoholes.......................................................... 

Sección judicial —Edictos del Juzgado de Arnedo 
citando á Miguel Jiménez. Otro del Juzgado 
municipal do Lardero anunciando vacante la 
Secretaria del mismo, y citando á D, Domingo 
.........................................................................

Anuncios oficiales.—Formación del presupuesto 
ordinario y matrícula industrial de Azofra y 
Lumbreras, y de los repartimientos do la contri­
bución de Corera. Vacante el cargo do ejecutor 
que lleve à cabo los expedient' s de apre nio por 
los descubiertos que por varios conceptos existen 
en el Ayuntamiento de Alberite....................  

Ayuntamiento do Logroño.—Nota de gastos de 
obras ejecutadas en la 5.* semana do Junio 
último....................................................... ■ 

Ayuntamiento de (Jlavijo.—Anuncio solicitando 
establecer arbitrios extraordinarios.............  

Distrito forestal de Logroño.—Relación de los 
aprovechamientos de pastos que han de enaje- 

í narse en pública subasta.....................................
S»aa2 3

í

821

822

Tribunal Supremo.—Relación do los pleitos incoa­
dos ante la Sala do lo Conteneioso-adminis- 
trativo..............................................................

Comisión provincial.—Anuncio sacando à remate 
el suministro de varios articulos para los dife­
rentes Es ablecimientos provinciales. . . • 

Diputación provincial.—Repartimiento entro los 
pueblos de la provincia para cubrir el déficit del 
presupuesto que ha de regir en el próximo año 
de 1905............... ..... .......................... 

Comisión provincial.—Anuncio abriendo concurso 
para proveer la plaza de Ingeniero Agrónomo 
encargado de la dirección de los trabaos antifilo- 
xéricos da la provincia....................................  

Instituto general y técnico.—Anuncio insertando 
varios dítcunientos referentes á la apertura de un 

823

823

824

826

centro de enseñanza en Manilla. .

I>ín *4«
■ . 826

Gobierno civil.—Ánuncio aprobando el expediente 
de registro de la mina «Castej ín^», níira. 2582. . 

Mini terio de la Gobernación.—Real orden circu­
lar disponiendo que por los Gobernadores se in­
terese de los Ayuntamientos que los contratos 
estipulados con los Médicos titulares, seconside- 

827

I

ron, por mutuo acuerdo, prorrogados sin limita­
ción de tiempo. Real orden disponiendo que por 
la Junta de gobierno y patronato do Médicos ti­
tularos se haga un análisis de las condiciones es­
tipuladas en los contratos que se celobron entre 
los Ayuntamientos y lor Médicos, á fin de evitar 
que 80 desconozca la estabilidad que se concede 
al Médico titular por el Real decreto d© 11 del 
actual...........................................................  

Gobierno civil.—-Circular aprobando el presupues­
to carcelario del partido de Alfaro,.

Administración de Hacienda.—Anuncio imponien­
do multa á varios pueblos por no remitir los da­
tos referentes á edificios y solaros.. .... 

Intervención d© Hacienda.—Anuncio relativo al 
vencimiento de un trimestre de intereses de la 
deuda amortizable al 5 por 100 correspondiente 
al cupón núm. 14 de los títulos definitivos de las 
emisiones de 1900 y 1902 •

Sección judicial —Edictos de los Juzgados munici­
pales de Cihuri y Oyón respectivamente, sobre 
venta de seis fanegas de trigo y citando á don 
Valentin Aspe Eguía.. ........ 

Ayuntamiento de Soto de Cameros.—Anuncio so­
licitando establecer arbitrios extraordinarios. . 

Distrito forestal de Logroño —Relación^ de apro­
vechamientos de pastos que han de enajenarse en 
pública subasta  

Ayuntamiento de Logroño.--Nota d© gastos de 
obras ejecutadas en la 2.* semana de Julio úl­
timo ;

Anuncios oficiales.--Vacante el cargo de ejecutor 
para hacer efectivos los débitos que resultan á 
favor dol Municipio de Bañes de río Tobía. For­
mación del padrón dn carruajes de lujo, matrí­
cula industrial, repartimientes de la contribu­
ción y presupuesto ordinario de los pueblos que 
se expresan.......................................................

nïa 99

819
I

í
819

819

820

820
i

Gobierno civil.--Reaistro de lamina «José Ma­
ría», num. 2732.................................... .....

Junta provincial de Beneficencia particular.— 
Circular encareciendo á los patronos de fun­
daciones benéficas la remisión de sus presu­
puestos ................................._......................  

Delegación de Hacienda.--Circular insertando una 
Real orden disponiendo que el epígrafe núm. 3 
do la tarifa 2.* de industrial quede redactado en 
la forma que se expresa..............................  • 

Sección judicial. —Edicto del Juzgado municipal 
de Torre de Cameros sobre venta de dos ovejas 
procedentes de un embargo............................ 

Anuncios oficiales.--Subasta del entresuelo de una 
casa en Murillo de río Leza. Idem del arbitrio 
de pesas y medidas do Agoncillo. Idem de los 
consumos do Tudelilla. Formación del presu­
puesto ordinario de Abalos, del reparto de arbi- 
tri.^s extraardinarios de Canillas y de ia matrí­
cula industrial de San Ansensio. Vacante la pla­
za de Practicante titular de Briones. Desapari­
ción de una yegua de Cañas . ......

9>ía 31

821

827

828

821

828

828

828

82»

880

830

881

831

881

882

882

Gobierno civil—Circular sobre remi; ion de datos 
relativos á la estadística de las huelgas. Otra 
sobre remisión al Ministerio del ramo, de un re­
curso de alzada. Otra ordenando la busca y cap­
tura de un individuo fugado de Calahorra. .

Delegación de Hacienda.—Circular insertando 
una Real orden sobre contr buei^n industrial do 
los bailes públicos. Otra sobre matrícula de fa­
bricación de alcohol. Anuncio abriendo e> pago 
de ia mensualidad corriente á las Clases pasivas.

Diputación provincial.--Rectificación de varios
errores........................................................

í

883

884

884
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